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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatd por buen camino,'

2021_2026

Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia py02, Km 23,500 Tetf. No (022g) 634.727

DICTAMEN

Capiatá, 30 de septiembre de 2025

Señora
Abg. Laura Gristina Gamarra de Talavera, tntendente
Municipalidad de Gapiatá
Presente

En mi carácter de Directora de Administración y Finanzas de la lnstitución Municipal, me dirijo a usted en
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución DNCP No gg2l2 5 ,poR LA CUAL SE ESIAB LECEN
DIRECTRI9ES PARA LA coMUNtcAclóN DE DIITAMEN JUsnFtcATtvo EN pRocEDtMtENros s/N
PLANlFlcActÓN', en ese contexto expongo la justificación de comunicación de la convocatoria noplanificada inicialmente en el Programa Anual de contrataciones (PAc) para el Ejercicio Fiscal 2025,
identificada como REVlrALlzAclÓN DE PLAZA PUBLICA "SANTA stLVtA', uBtcADA EN LA coMpAñíA
4" cosrA SALINARES, BARRtos SANTA stLV|A con tD N" 476076.

Que, la Resolución DNcp No 892/2s en su parte resolutiva reza cuanto sigue:

Artículo 1o. OBJETO
Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Mayoritaria del Esfado, /as
Gobernaciones y Municipalidades deberán aiustarse a las directrices emlfidas en la presente resoluciónt,
respecto a los procedimientos de contratación en tos que se hubiere realizado la comunicación de una
convocatoria sin planificaciÓn prevista en el Plan Anualde Contrataciones púbicas (pAC).

Attículo 20. PROCEDIMIENTO INCUMPL\M\ENTO DE PLANIFICAC¡óN DE tOS IROCEDIMIENTOS A
SER EJECUTADOS.
comunicada una convocatoria sin planificaciÓn. e/ sisfem a de lnformación de contrataciones públicas
(slcP) bloqueará automáticamente la posibitidad de comunicación det ltamado, hasta tanto la convocante
remita a través del mismo:

1) Un Dictamen firmado por ta Máxima Autoridad o por el Director de Administración y Finanzas de ta
convocante, en elcual se expongan las razones que impidieron el cumptimiento de la comunicación de
la planificación del llamado en el ptazo previsto.

2) Opcionalmente, la convocante podrá publicar cualquier otra información adicionat at dictamen
mencionado en el punto anterior, que considere relevante a tos efectos de justificar el incumptimiento
delcronograma.

Un9 vez remitida la iustificaciÓn correspondiente, e/ Sisfema de tnformación de Contrafaciones púbticas
automáticamente procederá a realizar et desbloqueo para la comunicación del ttamado.

La convocante será exclusivamenfe respons able det contenido y ta integridad de ta justificación y de lainformación remitida.
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RESOIUCiÓN DNCP M 89A25 "POR LA CUAL SE E}TABLE?EN D/REcrR/cES PARA
coMUNtcActÓN DE D\)TAMEN JusrtFtcATtvo EN pRocEDtMtENros srru ptANtFtcActóN".

En base a lo expuesto precedentemente, esta Dirección expone cuanto sigue:

Que, la presente convocatoria no pudo ser informada en el plazo establecido para la comunicación delPrograma Anual de contrataciones (PAC) al 31 de mazo de'202s, oeu¡oo a árie ios proyectos de obrasprevistos en la presente convocatoria fueron.elaborados por la Dirección dé lnfraestructura pública yservicios de la lnstitución con posterioridad a dicho plazo, es oec¡r que las necesidades de construcción deempedrados han surgido y autorizados por la lniendencia Municipal con áásterior¡oad ar pla;;-id;establecido en la normativa, por lo que no fue incluido como un proceso planificádo.

No obstante, la imperiosa necesidad obliga a la Convocante que actúe en consecuencia para dar unarespuesta rápida y eficiente para que las obras necesarias sean ejecutadas en el menor plazo posible a finde garantizar la comu.nicación_vial, cuyo-.obj9!ir9 será posible a través del mencionado proceso noplanificado, denominado REVlTALlzAcióru oe PLAZA puallcn "SANTA StLVtA,, UB|oADA EN LACOMPAÑÍA 4' COSTA SALINARES, BARRIOS SANTA CON ID N'476076.

ll/larco Legal:

Ley No 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones públicas,,.

Decreto No 2264/2024 "Que reglamenta ta Ley No 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones publicas,,.
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Conclusión.

En base a lo expuesto precedentemente, esta Unidad considera expuestas las razones que impidieron el
cumplimiento de la comunicación de la planificación del llamado en el plazo previsto, dando de esta forma
cumplimiento a las disposiciones emanadas de la Resolución DNCP No gg2/25 "poR LA cuAL sE
ESTABLECEN DIRECTRICES PARA LA
PROCEDIMI ENTOS SIN PLANIFICACIÓN'.

COMUN NDE EN JUSTIFI CATIVO EN

Es midictamen.

Miño
ión y Finanzas


